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RESOLUCIÓN DE GERENCIA MUNICIPALN ° 005-2025-MDL•GM

ELGERENE MUNICIPAL DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE LOBITOS

Lobitos, 13 de enero 2025

VISTO:

E! Decreto Supremo N° 007-2013-FF de fecha 22 de enero del 2013, se regula el otorgamiento de viáticos para viajes en

comisión de servicios en el territorio .‹acionaIy Resolución de Alcaldia N° 277-2024-MDS/A de fecha 03 de diciembre del 2024

''"quien delega airibucio! esy facultadesa gerencia municipal, conferidas poi la Ley Orgánica de Municipalidades, Ley N° 2/972.

’,‘../ CON.LIDERANDO

Que, Je conformidad con el Articulo 194º de la ConsGtucion Politica del Perúy el Articulo II del Título Preliminar de la Ley N°

27972, Ley Orgánica de Municipalidades, las Municipalidades son Órganos del Gobierno Local que gozan de autonomía

económica. politicay administrativas en los asuntos de su competencia;

Que, mediante Resolución ae AIcaI‹1ia N° 277-2024-MDS/A de fecha 0ü de diciembre del 2024 quien delega atribucionesy

facultadesa ge’enc.a municipal, conferidas por ta Ley Orgánica de Municipül’Jades, Ley N° 27972,

fue, mediante Decreto SupremoN 007-2013-EF de fecha 22 de enero del 2013, se regula el otorgamiento de viáticos para

viajes en comisión d°- servicios en el territorio nacional, en su Artículo 1º primer párrafo establece los "Montos para e/

Otorgamiento de \/iáficos comisión de servicios para los funcionariosy emp/eados públicos, independientemente del

vínculo que tengan con e/ Estado, incluyendo aquellos que brinden servicios de consultoría que, por la necesidado

naturaleza del servicio, la entidadi equiera realizar viajes al interior del yaís",

Que, mediante el Artículo 3º del De‹ reto Supfemo N° 007-2013-EF precitado, en cuantoa la Rendición de Cuentas, establece

que "las personas de acrierdoa lo establecido en el articulo 1º de la presente norma que perciban viáticos deben presentar la

respectiva renõiciôn de cuentav ga atos de viaje debidamente sustentada con los comprobantes de pago por los semicios de

movilidad, alimentacióny hospedaje cblenidos hasta por un porcentaje no i1enor al setenta por ciento (70%) delmonto otorgado

El saldo resultante, nrJ mayor al treinta por ciento (30%) podrá sustentame mediante Declaración Jurada, siempre que no sea

posible obtener comprobantes de trago reconocidosy emitidos de coníurmidad con lo establecido por la Supenntendencia

Nacional de Administración Tribrtari:‹ SUNAT Larendición de cuentas deberá presentarse dentro de los diez (10} días hábiles

contados desde la culirinaciôn de la comisión de servi¢ios'

Que .ediante Memoiándum N° 0ú7-2025-MDL-GM de fecha 13 de enero del 2025. se autoriza Viáticos por Comisiôn de

Servirioa la ciudad oe Lima. para i.°aIizar gestiôny de apoyo técnico com el titular del pliego ante el LJinisteno de */iyienda.

Provias, Ministerio de Cultura, fJinisl‹ rio del lnteriofy Otros órganos rectores

Estandoa los considerandos expuestos, de conformidad con el Decreto Supremo N° 007-2013-EF con las visaciones de las

¢fic.nas: P.aneam.entey Presupuesto, Contabilidady Tesor.°ría, por la co cetencia delegada m°.diente P-°soiución úe /\Icald la

N° 277-2024-MDS/A de fecha 03 de diciembre del 2024 quien delega atribucionesy facultadesa gerencia municipaly por las

atribuciones conferidas por Ta Ley Orgánica de Municipalidades, Ley N° 27ü72,

SE RESUELVE:

Articulo Primero. AUTORIZAR la Asignación de Viáácosy viaje en Comisión de Serviciosa la ciudad de Linla,a favor de Ing.

EDGAR ALEJANDRO PAREDES SILVA, por comisión de servicioa la ciudad oe Lima, cuafro (04) dias
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Articulo Sequndo. - DISPONER quedentro de los diez (10) dias hábiles siguientesa efectuada la Comisión de Servicios,

deberá presentar la rendición de cuentas de la asignación de viáDcos.

Artículo Tercero. - ENCARGARa la Oficina de Tesoreriay Contabilidad el cumplimiento de lo dispuesto en la presente

resolución, de conformidad con la Directiva de Viáticos vigente afectando el gasto presupuestal correspondi8nte.

Artículo Cuarto. ENCARGAR al área de Tecnologías de Información, la p«bTicación de la presente Resolución, en el portal

institucional.

REGISTRESE, COMUNÍQUESEY ARCHÍVESE
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